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MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA 
P E N I N S U L A . 

Sección de gobierno.—Circular. 

Al gefe político de Toledo se dice de real ór« 
den por este ministerio con esta fecha lo si
guiente: 

"Remitido al consejo real el espediente de 
competenciajentablado entre esa diputación pro
vincial y el juez de primera instancia de Torri-
jós sobre haberse admitido en el juzgado un in
terdicto de manutención de disfrute de pastos 
de terrenos particulares, ha consultado, después 
de oir á la sección de gracia y justicia, (o si
guiente: 

Vistos el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por la diputación provincial de 
Toledo y el juez de primera instancia de Torri" 
jos, de los cuales resulta que en ejecución del 
decreto de las Cortes de 8 de junio de i8i3, 
restablecido en 6 de setiembre de i836, conce
dió permiso aquella corporación, entre otros, á 
los terratenientes del Carpió para cerrar y acotar 
sus heredades; y que habiéndolo verificado eu 
uso de esta autorización, intentaron los ganade
ros de la Puebla de Montalvan, y les fue admi

tido por el espresado juez, un interdicto resti-
tutorio que motivó la competencia de que se 
trata, promovida por' la indicada diputación 
provincial con anterioridad al real decreto de 6 
de junio de i844: 

Visto el art. i.° del insinuado de las Cortes 
de 8 de junio de i8 i3 , donde se declaran cerra
das y acotadas perpetuamente todas las dehesas, 
heredades y demás tierras de cualquier clase 
pertenecientes á dominio particular, y se da fa
cultad á sus dueños ó poseedores para cercarlas 
sin perjuicio de la cañadas, abrevaderos, cami
nos travesías y servidumbres: 

Vistas las disposiciones 4.* y 5.1 de la real 
orden de 17 de mayo de 1838, que previene no 
se dé á dicho art. i . ° del decreto de las Cortes 
mas estension que la que permite su letra y es
píritu, seguu las cuales solo se autoriza el cerra* 
miento y acotamiento de las heredades de do
minio particular, sin p e r j u i c i o de las servi
dumbres que sobre si teugan; se manda como 
consecuencia de ello á los alcaldes y ayuntamien
tos que, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
se abstengan de ejecutar ó consentir el acota
miento ó adehesamiento de aquellos terrenos 
públicos que siempre han sido de aprovecha
miento común de uno ó mas pueblos sin prece
der la competente facultad; y por último se de* 
termina lo que debian hacer para otorgarla cv-n 
pleno conocimiento las diputación** provincia-



* 

les, ;f'.quien locaba esto segtiu la ley M % cite feu 
brero de i8a3 vigente á la fecha de esta real 
orden; 

Vista la de 8 ma)o de 1839, espedida para 
escluir el uso de los interdictos de manutención 
y restitución contra providencias de los ayunta
mientos y las diputaciones provinciales en asun
tos puestos á su cuidado por Jas leyes. 

Considerando, i.° Que las diputaciones pro
vinciales en la época en que ocurrió este con-
tinto contaban en sus atribuciones, según la ci
tada real orden de 17 de mayo de iS38¿ la de 
resolver lo conveniente sobre el acotamiento ó 
adehesamietito de terrenos públicos que hubie
sen sido siempre de aprovechamiento común de 
uno ó mas putfblos: 

2 . 0 Que tii de dicha real orden, ni del de
creto de las Cortes también citado se deduce 
que esta atribución se estendiese igualmente al 
acotamiento de los terrenos sujetos á dominio 
particular, antes s e infiere precisamente lo con
trario, puesto que la autorización general y di» 
recta concedida á los dueños particulares en el 
expresado decreto hacia supérflua la especial de 
las diputaciones provinciales. 

3. Que por ello es visto no versó la provi
dencia de la de Toledo á favor de los terrate
nientes del Carpió sobre asunto sometido á sus 
atribuciones, no siendo por lo mismo la citada 
real orden de 8 de mayo de 1 8 3 9 aplicable á 
Ata competencia; 

Se decide á favor del juez de primera ins
tancia de Torrijos; y devolviéndose al mismo 
los a u t o s , y á la diputación provincial de Tole
do el espediente, dése conocimiento á entram
bos de esta decisión y sus motivos. 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al consejo, lo digo á V. S. de real orden, 
con r e m i s i ó n del espediente, para que lo ponga 
e n conocimiento de esa diputación provincial y 
demás efectos correspondientes á su cumpli
miento. 

í ) e real orden, comunicada por el Sr. minis-
tro de la Gobernación de lo península, lo tras
lado a V. S. para que se tenga presente en casos 
análogos. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 8 de agosto de 1846.—El subsecretario, 
Pedro Maria Fernández Villaverde.—Señor ge
fe político de 

90MEKWC) EOLÍTICO DE ^raun. 

Por el ministerio de la gobernación de la 
península con fecha 29 de julio próximo pasa
do se ha comunicado á este gobierno político la 
real orden siguiente: 

"Excmo. Sr.—Al gefe político de Santander 
se dice de real orden por este ministerio cou es
ta lecha lo siguiente: 

Remitido al consejo real el espediente de 
* competencia entablado entre ésa diputación 
provincial y el juez de primera instancia de 
Castrourdiales con motivo de haber declarado 
aquella libre de responsabilidad á doña Josefa 
Balparda por la ausencia de su hijo, habiendo 
llenado todos los requisitos legales para su esen-
cion de quintas, ba consultado , después de oir 
á !a sección de gracia y justicia, lo siguiente: 

Visto el espediente y los autos respectiva
mente remitidos por la diputación provincial 
de Santander y el juez de primera instancia de 
Castrourdiales, de los que resulta que h a b i é n 
dose i d o á América á la edad de quince años un 
hijo de doña Josefa Balparda , vecina de dicha 
villa, con el correspondiente pasaporte y sin 
dejar compromiso conocido de ninguna especie, 
fue incluido en la quinta de 1844 * y le tocó la 
suerte de soldado; que llamado para cubrir su 
plaza el número inmediato, presentó este un 
sustituto en su lugar, é intentó después ante el 
juez referido contra dicha Balparda lá acción 
que creyó compelerle para que la misma le re
sarciese de los bienes de su hijo él perjuicio 
que con su ausencia le habia acarreado; que 
pendiente el pleito, acudió esta interesada eii 
i845 á la diputación de la provincia, esponieu-
sobre el particular lo que creyó oportuno, á 
conseouencia de lo cual promovió directamente 
y formalizó aquella la competencia de que se 
trata; 

Visto el real decreto de 6 de junio de 1844? 

dirigido á regularizar éstas contiendas entre las 
autoridades judiciales ordinarias y las adminis
trativas, el cual contrae á los gefes políticos to
do el procedimiento que establece de parte de 
la administración: 

Considerando, i.° Qne si la rapidez, carác
ter propio dé la acción administrativa, hace 
preciso que se niegue á los tribunales la facul-
tal de provocar competencias á la administra
ción, la justicia reclama que la desigualdad que 
de aqui nace se reduzca á lo mínimo posible: 

a . Que esto se consigue atribuyendo á los 



gefes políticos, respecto de los tribunales, la fa
cultad dicha. con esclusion absoluta dé todos 
los demás agentes y cuerpos administrativos; 

3.° Que basado manifiestamente sobre estos 
principios el citado real decreto de 6 de junio 
de 1844, cuyas disposiciones parten todas del 
supuesto de ser siempre quien promueve las 
contiendas de jurisdicción y atribuciones el ge* 
fe político respectivo, ha sido infringido por la 
diputación provincial de Santander, pues con
tra su tenor p r o m o v i ó , sostuvo y ha llevado á 
cabo por sí esta competencia; 

No ha lugar á decidirla ; remítase el espe
diente a l gefe político de aquella provincia, y 
devuélvanse los autos al juez de primera ins
tancia de Castrourdiales, dándose á entrambos 
y á la espresada diputación provincial conoci
miento de esta decisión y sus motivos, y dicién* 

• .1." • » 
dose al primero que, en vista de los anteceden
tes, reproduzca la competencia si procede. 

Y habiéndose dignado S. M . resolver como 
parece al consejo, lo digo á V . S. de real orden, 
con remisión del espediente, para que lo haga 
saber á ésa diputación provincial y demás efec
tos. 

De real orden, comunicada por el Sr. minis
tro de la gobernación de ta península , lo tras
ladó á V . £ . para que se tenga presente en ca
sos análogos." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para 
S U debida publicidad y observancia. 

Madrid 1 7 de agosto de 18i,6.—5//HO/I de 
Roda. 

PARTE NO OFICIAL. 
ANUNCIOS. 

E l ayuntamiento constitucional de la villa 
de Titulcia hace saber á todos los hacendados 
forasteros que posean fincas rústicas y urbanas, 
censos, foros 11 otra cualquiera carga perma
nente impuesta sobre los bienes inmuebles , los 
qne tengan ganados ó lleven fincas en arrenda
miento en el mismo, que en el término de 
quiuce dias siguientes al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de Madrid, presen
ten, eu la sala consistorialjde^dicha villa» las re
laciones duplicadas que previene el real decreto 
de ¿3 de mayo del a f i o úl t imo, arregladas á la 

4 . . . ; . • -r r.j u i*bii '«!•*»>' 1 

instrucción de 6 de diciembre del mismo, para 
formar el padrón de riqueza que ha de servir 
para el repartimiento de la contribución de i n 
muebles por el año económico que ha dado 
principio en el dia i.° de julio del presente año 
y espirará en 3o de junio del año próximo ve
nidero ; bajo el supuesto que el que no lo veri
fique en dicho plazo incurrirá en las penas 
marcadas eu el art. s4 del mencionado real de
creto. 

E l ayuntamiento constitucional de Vil laver-
de se halla autorizado para arrendar por cinco 
años las tierras pertenecientes á sus propios, 
habiendo señalado para celebrar sus dos únicos 
remates los dias a3 y 3o del corriente, de once 
á dos de cada uno de ellos, en las casas consis
toriales. 

VARIEDADES. 
f: 

Desecación y conservación de las patatas, por 

M r . Antonio Lahache. (1) 

Es preciso, en cuanto sea posible, operar 
desde la cosecha hasta el mes de abril , época en 
que las papas pierden mucho jugo y varias de 
sus cualidades por la germinación: ademas, ei 
menor golpe las ennegrece entonces: sin embar
go, mejor seria aun secarlas en el mes de mayó 
ó junio que dejarlas agotar enteramente por la 
vejetacion, como se observa con demasiada fre
cuencia. Para preparar manjares con papas, se
cas basta sumergirlas por espacio de algunas 
horas en agua caliente: entonces se hiuchao, re
cobran su consistencia y aspecto naturales, y 
se puede componerlas de todos modos como si 
estuviesen acabadas de recoger. f

cPor que la pa
pa asi desecada no se ha de convertir en un ar
ticulo de comercio? ¿Qué inmensos recursos no 
se sacarían de ella para el alimento futuro de 
los pobres? Se gozaría de la doble ventaja de te
ner un alimento sano en todas las estaciones: e l 
pobre no se vería precisado á comer esas raices 
alteradas por la germinación ó humedecidas 
por su larga permanencia en los sótanos: igual
mente son perjudiciales, cuantió no habiendo 

(1) Véase nuestro numero de «ver. 
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adqnirido su tamaño natural ni su madurez, 
conservan algunas de las propiedades nocivas 
de la familia de las soláneas á que pertenecen. 
Se sabe muy bien que estas propiedades, bas
tante enérgicas, determinan anualmente cólicos 

1 y diarreas intensas en las personas que comen 
muchos tubérculos. 

En fin, no se comerían mas, como sucede 
en París 'y en sus inmediaciones, esas patatas 
precoces por su cultivo en capas, y que según 
la cspresiou de un sabio naturalista, nó están 
compuestas, por decirlo asi, mas que del jugo 
del estiércol en que se las hace nacer. 

Piénsese pues en el grau recurso que procura
ría cierta cantidad de patatas secas, consideradas 
como víveres para el cultivador, ó como artícu
lo de comercio, si la cosecha de trigo ó de esta 
solánea llegase á faltar un año. Mezcladas con 
el trigo serian muy útiles en la fabricación del 
pan; la navegación también hallaría en ellas un 
alimento sano é inalterable en los largos viajes, 
y tan fácil de conservar como el bizcocho. E n 
una palabra, pueden reemplazar al trigo y á 
todos los demás frutos y legumbres, mientras 
que ellas no pueden ser reemplazadas con 
nada. 

Es cierto que la cosecha falta muy rara vez; 
sin embargo, ¿quién no recuerda, ó quién no ha 
oido hablar al menos, de los desgraciados años 
de 1816 y 1817, a n o s desastrosos en que los la 
nzadores pobres iban á los campos á recoger 
las patatas podridas ó heladas para alimentarse 
con ellas? ¿Estamos seguros deque no se repeti
rán semejantes casos? ¿Quien sabe dónde irá á 
parar la enfermedad que en este momento su
fren las papas en Flandes, Irlanda, Inglaterra, 
Normandía y los Países Bajos? 

Todos los años, después de la cosecha prin* 
analmente, se entrega una cantidad considera
ble de papas á los fabricantes de fécula, y siem
pre á precios muy bajos, cuando los cultivado
res, como sucede en los Vosgues, no pueden 
guardarlas eu sus graneros, ó ponerlas al abrigo 
del frío. ¿Po rqué no se ha de conservar una par
te por medio de la desecación? Las cascaras ser
virían para alimentar el ganado; su disminución 
de volumen y su inalterabilidad serían inapre
ciables ventajas bajo el punto de vista de la es
tension de los graneros, de conservación y bajo 
el de la acción del frío, al cual podrían enton
ces resistir muy bien. 

¿Cuál sería mas útil, la fécula ó la patata seca, 
¿\\ el caso en que una escasez hiciese necesario 

recurrir á estos víveres? La contestación no nos 
parece dudosa. 

Finalmente, ¿no puede remediar con gran 
ventaja este medio la enfermedad que actual
mente sufren las patatas en algunos departa
mentos? Secando las que están ligeramente afec
tadas, ¿no se impedirá la afección total, y por 
consiguiente la pérdida que ocasiona? Según los 
recientes esperimentos de M M . Framy y Boujeau 
I as patatas ligeramente ave riadas por la enfer
medad no son en ninguna manera nocivas al 
hombre ni á los animales. 

Hoy se han desvanecido las preocupaciones 
que tantos obstáculos opusieron á los esfuerzos 
del inmortal autor de la importación dé l a s pa 
tatas en Europa: ahora que sabemos que no pro
ducen la lepra, y que por el contrario son para 
el hombre un alimento sano, y sirven para en
gordar á los animales,4 estos consejos no pueden 
menos de ser escuchados y seguidos. Se practi
carán ensayos en grande escala,y tan importan*» 
te industria tomará grande estension. Los c u l 

tivadores secarán anualmente y suministrarán 
su contingente de patatas entregándolas al co
mercio, ó conservándolas en los graneros. 

La Francia pues que erige hoy una estatua 

á Partentier, y que justifica asi las proféticas 
palabras que Luis X V I dirigía al modesto far
macéutico, al ardiente propagador de este pre
cioso tubérculo: «la Francia os da rá las gracias 
por haber encontrado el pan del pobre;» la E u 
ropa, repito, podrá completar las miras del ge
neroso filántropo, y bendecir su nombre, tanto 
en los años de escasezcomo en los de abundan-
dancia, pues el pan del pobre será susceptible 
de ser conservado en adelante. 

MERCADO. 

Madrid 18 de agosto. 

Trigo de 37 á 45 rs. fanega. 
Cebada de o.n¡i á 23 i d id . 
Algarrobas de 34 á 35 id. 
Aceite de 54 á 56 rs. arroba. 
Id. filtrado á 60. 
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